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Artícúlo sigundo. La Subsecre tar ía de Inmi-
gración t endrá como dependenc ias las s iguientes: 

a) Un Depa r t amen to de Visas, y 
b) Una Sección de Recepción y Colocación. 
Articulo tercero. Facúl tase al Ministerio de Re-

laciones Exte r io res p a r a crear , sup r imi r y mo-
d i f i ca r cargos, y p a r a reg lamentar y organizar 
todo lo re la t ivo "al func ionamien to de los servi-
cios de inmigrac ión . 

Artículo cuarto. Este Decreto suspende las dis-
pos ic iones que le sean cont rar ias . 

Comuniqúese y publ íquese. 

Dado en Bogotá a 6 de sept iembre de 1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 
Pres idente de la Jun ta . 

Mayor General Deogracias Fonseca.—Contra-
a lmi ran te Rubén Piedrahita Avango.—Brigadier 
General Rafael Navas Pardo.—Brigadier General 
Luis E. Ordóñez. " 

El Ministro de Gobierno, José María Villarreal. 
El Ministro de, Relaciones Exter iores , Carlos Sa'nz 
de Santamaría.—El Ministro de Just ic ia , Matyor 
General Alfredo Duarte Blnm.—El Ministro de 
Guerra , Br igadier General Alfonso Saiz~ Montoya. 
El Ministro de Agricul tura, encargado del Des-
p a c h o de Hacienda y Crédi to-Públ ico , Jorge Me-
jía Salazar.—El Ministro del Traba jo , encargado 
del Ministerio de Salud Públ ica , Raimundo Emi-
liani Román.—El Ministro dé Fomento , Joaquín 
Vallejo.—El Ministro de Minas y Petróleos, Julio 
César Turban Ayala.—El Ministro de Educac ión 
Nacional , Próspero Carbonell.—El Ministro de 
Comunicaciones , Mayor General Pedro A. Muñoz. 
El Ministro de Obras Públ icas , Tul i o Ospina Pé-
rez. 

NORMAS 
- SOBRE FUERO SINDICAL 

- DECRETO LEGISLATIVO N<? 0204 DE 1957 

(SEPTIEMBRE 6) 

por el cual se dictan normas sobre fuero sindical. 

La Jun ta Militar de Gobierno de la Repúbl ica 
de Colombia, 

en nso de las facul tades de que t ra ta el ar t iculo 
121 de la Const i tución Nacional , y 

CONSIDERANDO 

que por Decreto número 3518 de 1949; se declaró 
t u rbado el o rden públ ico y en estado de sitio 
todo el t e r r i to r io de la Repúbl ica , 

DECRETA: 

Articulo V? El ar t ículo 405 del Código Sustan-
tivo del Trabajcf quedará asi : v , 

Articulo 4\)5. Fuero sindical. I)?finición. Se de-
nomina " f u e r o s ind ica l " la garant ía de que go-
zan algunos t r aba j ado re s de no ser despedidos , 
ni desmejorados én sus condic iones de t rabajo , 
ni t ras ladados a otros es tablecimientos de la 
misma empresa o a un Municipio dist into, sin 
justa causa, p rev iamente ca l i f icada por el Juez 
del Traba jo . 

Articulo 2<? El ar t iculo 113 del Código Procesal 
del Traba jo uuedará así: 

Articuló 113. Solicitud del patrono. La solici-
tud ^ e permiso hecha por el pa t rono p a r a des-
ped i r a un t r aba j ado r a m p a r a d o por el f ue ro 
sindical , o pa ra desmejora r lo en sus condic iones 
de t raba jo , o p a r a t ras ladar lo a otro estableci-
miento de la misma empresa o un Municipio dis-
t into, deberá expresar la justa causa invocada 
y contener una. re lación p o r m e n o r i z a d a de las 
p ruebas que la demues t ren . 

Articulo El ar t iculo 114 del Código Procesal 
del T raba jo q u e d a r á así : 

Articulo 114. Traslado y audiencias. Recib ida 
la solicitud, el Juez, en p rov idenc ia que se noti-
f icará persona lmente v que d ic ta rá den t ro de 
las ve in t icua t ro (24) h o m s siguientes, o rdena rá 
cor re r t ras lado de ella al t r a b a j a d o r o t raba ja-
dores ind icados en la sol ici tud, y c i tará a las 
par tes p a r a una audiencia . En ésta, que t endrá 
lugar den t ro de los c inco (5) d ías siguientes, se 
in ten ta rá en p r i m e r t é rmino la conci l iación. Fi-a-
casada, ésta, en el mismo acto se p rac t i ca rán las 
p ruebas ped idas p o r las t v r t e s , y se p r o n u n c i a r á 
la co r respond ien te decis ión. 

Si no fue re posible dictar la inmedia tamente , 
se c i tará pa ra una nueva audienc ia crue t endrá 
lugar den t ro de los dos (2) días siguientes, con 
este f in . 

Artículo El ar t ículo 115 del Código Procesal 
del T raba jo nuedará as í : 

Art ículo 115. Inasistencia de las nortes¡ Si no-
t i f i cadas las par tes de la p rov idenc ia q U e s eña la 
fecha pa ra audiencia , no concur r i e ren , el Juez 

d i c íd í r á t en iendo en cuenta los elementos de 
juic io de que disponga, o los que de Oficio juz-
gue conveniente allegar. 

Articulo El ar t ículo 117 del Código Procesal 
del T raba jo quedará así: 

Artículo 117. Apelación. La decis ión del Juez 
será apelable, en el efecto suspensivo, pa ra ante 
el respect ivo T r ibuna l Super ior de Distr i to Ju-
dicial , el cual deberá d ic id i r de p l ano den t ro de 
los c inco (5) días siguientes al en que sea reci-
bido el expediente . 

Cont ra la decisión del T r ibuna l no cabe nin-
gún recurso . 

Articulo tí? El ar t ículo 118 del Código Procesal 
del T raba jo queda rá así : 

Artículo 118. Acción de reintegro. La demanda 
del t r aba j ado r a m p a r a d o por el fue ro s indical 
que hub ie re s ido despedido sin permiso del Juez 
del Traba jo , se t r ami ta rá con fo rme al procedi -
miento señalado en los ar t ículos 114-y siguientes 
de este Código. 

La acción de re in tegro p resc r ib i r á en dos (2) 
meses, contados a pa r t i r de la fecha del despido. 

Lo dispuesto en este ar t ículo se ap l icará a la 
acción del t r a b a j a d o r a m p a r a d o por el f ue ro sin-
dical que hub ie re sido t ras ladado o desmejorado 
sin in te rvenc ión judicia l . 

Artículo T? El 'artículo' 408 del Código Sustan-
tivo del T raba jo queda rá as í : 

Art ículo 408, Contenido de la sentencia. El Juez 
negará el pe rmiso que hub ie re sol ici tado el pa-
t rono p a r a desped i r a un t r a b a j a d o r a m p a r a d o 
por el fue ro s indical , o p a r a desmejorar lo , o 
pa ra t ras ladar lo , si no comproba re la existencia 
de una justa causa. 

Si en el caso de que t ra ta el inciso p n m e r o 
del ar t ículo 118 del Código Procesa l dfel Traba jo , 
se comproba re que el t r a b a j a d o r fue .despedido 
sin sujeción a las n o r m a s que regulan el fuero 
sindical , se o rdena rá su reii í tegro y se condena-
rá al pa t rono a pagar le , a t í tulo de indemniza-
ción, los salarios de jados de pe rc ib i r po r causa 
de despido. -

Igualmente, en los casos a que se re f ie re el 
inciso te rcero del mismo art ículo, se o r d e n a r á 
la res t i tución del t r a b a j a d o r al lugar donde an-
tes pres taba sus servicios o a sus anter iores con-
dic iones de t raba jo , y se condenará al pa t rono a 
pagarle las cor respondien tes indemnizac iones . 

. Artículo J>í> El ar t iculó 410 del Código Sustan-
tivo del T raba jo quedará así : 

Artículo 410. Justas causas del despido. Son 
justas causas pa ra que el Juez autor ce el despido 
de un t r aba j ado r a m p a r a d o por el f u e r o : 

a) La l iqu idac ión o c lausura def in i t iva de la 
empresa o es tablecimiento y la suspensión® total 
o pa rc ia l de ac t iv idades por pa r t e del pa t rono 
du ran te más de ciento veinte (120) días, y 

b,) Las causales enumeradas en los ar t ículos 
62 y 63 del Código-Sustant ivo del T raba jo para 
dar por t e r m i n a d o el contra to . 

Artículo 99 El ar t ículo "411 del Código Sustan-
tivo del Traba jo quedará asi : 

Artículo 411. Terminación del cóntrato sin pre-
via calificación judicial. La t e rminac ión del con-
trato de t r aba jo por la real ización de Ja obra 
cont ra tada , po r la e jecución del t r aba jo acciden-
tal, ocasional o t rans i tor io ; p o r mutuo consent i -
miento o p o r sentencia ' de au tor idad competente , 
no requiere previa ca l i f icación judic ia l de la 
causa en n ingún caso. 

Artículo 10. El ar t ículo 412 del Código Sustan-
�tivo del T raba jo quedará asi : 

Articulo 412. Suspensión del contrcdo de tra-
bajo. Las s imples suspens 'ones del cont ra to de 
t r aba jo no requieren in te rvenc ión judicial . 

Artículo 11. Deróganse los ar t ículos 29 a 12, 
inclusive, del Decre to número 616 de 1954. 

Artículo 22. Disposiciones t rans i to r ias . El Mi-
nistro del T raba jo con t inuará conoc iendo de los 
asuntos sobre fue ro s indical que se hub ie ren ini-
ciado antes de en t ra r en vigencia el p resente 
Decreto, hasta su decisión def ini t iva, s iguiendo 
el p roced imien to establecido pn el Decreto nú-
nXero 616 de 1954. > -

Artículo 13. Este Decreto rige desde la fecha 
ríe su expedic ión y suspende todas las disposi-
siones que le sean cont rar ias , 

a 
Publ íquese y cúmplase . * 

Dado en Bogotá, D. E., a los seis días del mes 
de sept iembre de mil novecientos c incuen ta y 
siete. 

Mayor General GABRIEL PARIS G„ 

Pres iden te de la Jun ta . 

Mayor .General Deogracias Fonseca.—.-CAntra-
almirante Rubén P'edrah'ta Ariinno.—Briendie'' 
General Rafael Xt.-cas Pardo.—Brigadier (¡enera) 
Luis E. Ordóñez. 

F1 Ministro de Gobierno. José María Villarreal. 
El Ministro .de Relaciones Exteriores..Varios -Sanz 
�'e Santamaría:—El Ministro de Justicia; Mayor, 
General Alfredo Duarte Blnm.—-El Ministro "de 
Guerra. Brigadier General Alfonso Saiz Montoya. 
El Ministro de Agricultura, en estriado del Des-
pacho de Hacienda y Crédito Público, Jorgo Me-

lla Salazar— El Ministro del Trabajo , encargado 
del Ministerio de Salud Pública, , Raimundo Emi-
liani Román.—El Ministro de Fomento , Joaquín 
Vallejo.—El Ministro de Minas y Petróleos, Julio 
César Tnrbay Ayala.—El Ministro de Educac ión 
Nacional , Próspero Carbon»ll M.—El Ministro de 
Comunicaciones , Mayor General Pedro A. Muñoz. 
El Ministro de Obras Públ icas , Tutio Ospina Pé-
rez. 

SEGURIDAD DEL TRANSITO 
EN LAS CARRETERAS 
NACIONALES 

I)ECRETO LEGISLATIVO N<? 0205 DE 1957 

(SEPTIEMBRE 6) 

sobre seguridad del tránsito en las carreteras 
inacionales. 

La Jun ta Militar de Gobierno de la Repúbl ica 
de Colombia, 

ob rando de con fo rmidad con las disposiciones 
del ar t iculo 121 de la Const i tución Nacional, y 

CONSIDERANDO 

que es conveniente reg lamentar las const ruccio-
nes en los p red ios col indantes con las ca r re te ras 
nacionales , a. f in de evitar per ju ic ios al t ráns i to 
y aumenta r la segur idad de los usuar ios de las 
vías, . 

DECRETA: 

Artículo primero. Facúl tase al Ministro de 
Obras Públ icas p a r a que p o r med io : de resolu-
ciones reglamente las cons t rucc iones de estable- ; 

cimientos pa ra servic io públ ico, como restau-
rantes , colegios, estaciones de servicio pa ra auto-
motores, pa rques y demás obras similares que 
se e jecuten en los predios col indantes cón la 
zona de las ca r re te ras nacionales . 

La reglamentac ión que se dicte de acuerdo 
con esta autor ización, podrá establecer sancio-
nes por la violación de sus disposiciones con 
mul tas hasta de mil pesos ($ 1 .000.00) ñor cada 
in f racc ión y el c ier re provisi-onal o def in i t ivo 
de d ichos establecimientos. 

Artículo segundo. Este Decreto rige desde la 
fecha de su expedic ión y suspende las disposi-
ciones que le sean contrar ias . 

Comuniqúese y publíquese. 

Dado en Bogotá, D. E., a 6 de sep t iembre de 
1957. 

Mayor General GABRIEL PARIS G., 
P res iden te de la Junta . 

Mayor General Deoqracias Fonseca.—Contra-
a lmirante Rubén Piedrahita Afango..-—Brigadier 
General Rafael Navas Pardo.—Brigadier General 
Luis E. Ordóñez." 

El Ministro de Gobierno. José María Villarreal. 
El Ministro de Relaciones Exter iores , Carlos Sanz 
de Santampríá.—El Ministro de Just icia , Mayor 
General Alfredo Duarte Blnm.'—El Ministro de 
G ú c r a , Br igadier General Alfonso Saiz Montoya. 
El Ministro de Agricultura, encargado del Min's-
�eri'o de Hacienda y Crédito Públ ico , Jorge Me-
tía: Solazar.—El Ministro del Traba jo , encargado 
del Ministerio de Salud Públ ica , Raimundo Émi-
liani Román— F:1 Ministro de Fomento , Joaauín 
Vallejo.—El Minis ' ro de Minas v Petróleos ,-J"l-io 
César .Tnrbng Ayala.—El M : nis t ro de Educac ión 
Nacional , Próspero Carbonell.—El Ministro de 
Comunicaciones . Mayor General Pe^ro A. Muñoz. 
El Ministro de Obras Públ icas , Tulio Ospina Pé-

SESUPRIMEN IJVAS DEPENDENCIAS 
V SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

DECRETO LEGISLATIVO N° 20(1 I)E 1957 

(SEPTIEMBRE I») 

ñor - el cual � x n » r ¡ m » m u d . r tendencias del 
Ministerio' de Educacmñ Nacional, se crea la 

Oficina de Planeamiento Educativo y se dictan 
ot ras disposición es. 

La Junta Militar de Gobierno «de la República 
de Colombia. 

CONSIDERANDO: 

ñor n m'vpIo número �!51,S de 1049, se de-
claró turbado el orden público, y en estado de 
sitio touo el territorio de la República; 


